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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En el presente proceso ejecutivo de única instancia, se observa que en el sistema de 

actuaciones se publicó una actuación correspondiente a “Auto requiere”, la cual fue notificada 

mediante los estados electrónicos del 06 de diciembre de 2022, no obstante, al momento de 

revisar dicha actuación, se observa que la misma no corresponde a este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
SERGIO ANDRÉS ARISTIZÁBAL RIOS 

JUEZ (E) 
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